
DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 10 DE MAYO DE 1811, 

Se ley6 el siguiente papel y proposicion del señor 
Riesco: 

aSeñor, la manutencion y subsistencia de los ejérci- 
tos, no solo consiste en la abundancia de utensilios, sino 
en la econbmica administracion de ellos. En Lisboa hay 
un enjambre de oficiales, mujeres y eoldados que toman 
raciones, las venden y se pasean. Hay oficial que tiene 
cuatro 6 seis asistentes, ylas mujeres poco menos: y co- 
mo sacan suficiente subsistenciacon las raciones, nopieu- 
san en volver á sus cuerpos; y para evitar estos daños y 
dilapidaciones, hago la proposicion siguiente: 

aQue se diga al Consejo de Regencia comunique las 
órdenes correspondientes al encargado de negocios en la 
córte de Lisboa para que disponga que inmediatamentere- 
gresen 6 sus respectivos cuerpos los odciales y soldados 
que se hallen detenidos allí con sus familias, sin abouar- 
les en lo sucesivo más que tres dias de racion, excepto 
aquellos que para el servicio de la causa pública tengan 
precision de hacer residencia por alguntiempo, precedieu- 
do justificacion, de que deber6 juzgar el expresado envia- 
do, dando cuenta al Gobierno para su conocimiento., 

Aprobd esta medida el ST. Del MMG; pero hizo ob- 
servar que su ejecucion pertenecia al aoneejo de Regen- 
cia, y que si el Congreso se apropiaba la resolucion de se- 
mejantes negocios, se volverian 4 confundir los poderes, 
ignorando los ciudadanos c1.161 era el Gobierno que regía; 
por lo que opinaba ,que solo me indicase el abuso al Con- 
sejo de Regencia para que lo remediase, sin prescribirle 
los términos en que debia verificarlo. Apoyaron esta mo- 
di%cacion los STGS. Pelegrin y Wanweaa. El SV. Rimo 
manifestó lag causas que le habian inducido á hacer la pro- 
po3icion. Rl Sr. &rcia Eerreros pidid que se extendiese á 
los demág pueblos, y con especialidad á Cádiz, evi- 
tando que los oficiales cuando se separaban de aus cuer- 
pos por intereses propios, se llevasen uno, dos6 tres asis- 
tentes. El Sr, SMSO hizo presente que estoestabamanda- 
do, y que en el dia 10s oficiales ran m se mparaban de 

sus cuerpos por negocios particulares, sino por el servi- 
cio público, en cuyo caso no era extraño llevasen asisten- 
tes, como tambien enelde alguna enfermedad. ElSr. Ag&- 
re indicó las providencias que sobre este particular se ha- 
bian tomado ya en esta plaza; y últimamentequedó apro- 
bada la modificacion que de la proposicion del Sr. Riesco 
hizo el Sr. Del Monte como sigue: 

uHabiendo entendido S. M. que en la córte de Lisboa 
se hallan muchos oficiales y soldados pertenecientes á los 
ejércitos de españoles en que debieran estar constantemente 
existentes, es la voluntad de S. M. que el Consejo de Re- 
gencia tome las disposiciones convenientes para que cese 
á la mayor brevedad un abuso tanperniuioso, así en aquel 
como en todo otro lugar en que se verifique. B 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la comi- 
aion de Poderes, aprobaron los presentados por el reve- 
:endo Obispo de Calahwra y la Calzada, Diputado nom- 
brado por la Junta superior de Búrgos, y en su conse- 
:uencia entró á tomar asiento en el Congreso, prestando 
tntes el juramento acostumbrado. 

Enterdse al Congreso de un oflciodel Ministro deOra- 
?ia y Justicia, en que de órden del Consejo de Regencia 
isba cuenta de que el Rdo. Obispo de Pamplona, Dipata- 
io electo por la provincia de Orense, avisaba el estado de 
3u salud, por si dilatándose su curacion las Cortos eeti- 
masen oportuno mandar que venga el Diputado suplente 
í quien correspondiere; y habiendo hecho presente el 
Sr. Gira& que atendido el celo 9; patriotismo del reve- 
rendo Obispo, bastaria significarle que se presente en 
:uanto se lo permita su salud, ae acordó que así se ha - 
ga por medio del Consejo de Regencia. 
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Admitido el desistimiento que hizo ayer el Sr. Rojae 
fué nombrado en su lugar para el eximen d8 las causa 
de notorio atraso el Sr. Calatrava. 

Se señal6 la hora de las once del dia siguiente al Mi. 
nistro de Hacienda, el cual participaba que el Consejo cl 
Regencia, en cumplimiento de lo mandado, había resuel 
to que pase al salon de Córtes á leer una Memoria sobrt 
presupuestos y gastos. 

A solicitud del oidor semanero de Ia Audiencia terri. 
torial, se concedió licencia á los Sres. García Herreros J 
Aróstegui para declarar en Ia informacion que hacia df 
patriotismo y conducta D. José Xparici, oficial segunde 
primero de la Secretaría del Despacho de Hacienda. 

Leyhe se pasó 6 la Comiaion de Justicia para qn5 ,-& 
8u dí6men á Ia mayor brevedad, una represeutacion de la 
Junta*ngreso deValenCia, en laCualqu8jándosede la pri- 
EiOn arbitraría qae en tres de sus inchvíduos habia 8jecu- 
tado el general RwJeCOurt, pedia que en vista de las ae- 
tas y demb documentos que acompañaba, tomasen las 
chh Ia providencia que estimasen más conveniente, para 
que aquellos fieles ciudadanos que con tanto interés habian 
mirado por el bien público, fuesen tratados con el debido 
respeto y en 10 sucesivo quedasen á cubierto su honor y 
tranqnilidad . 

Con este motivo reclamd el SI‘. Marlinez (D. Joaquin) 
IsS leyes de la justicia, exponiendo la arbitraridad con 
que habian sido preeoa los tres indivíduos indicados en la 
representacion, y la ilegalidad con que eran detenidos. 
&eñor, dijo, 10s tres sngetos que ae hallan presos en el 
castillo de Mallorca de órden del general Basseoourt, per- 
manecen todavía en calabozos sin comunicacion, y me to- 
can tan de cerca, que creo faltaria á mis deberes si calla- 
se en la hora presente. Los documentos que acompañan á 
la representacion de la Junta, contienen el atentadope 
general en la noche del 27 de Febrero, en que apoderan- 
dose de la guardia de la puerta de Cuarte, entró con su 
caballería á galope tendido, sorprendió á la Junta, mandó 
prssos 8 sns tres indivíduos, y expuso á la ciudad y reino 
á peligro de perderse. Creo, Señor, que nada de esto hu- 
biera ocnrrido, si mi hermano político, uno de los presos, 
hubiera tenido la debilidad de acceder á una solicitud del 
m-r del general, que lo es D. José Elola. Este Fas6 Per- 
sonalmente 6 su casa 6 pedirle no SB opusiese a la con- 
aignacion de 120 rs. diarios y cuatro raciones de campa- 
ña, que el general le había señalado. Peo mi hermano, 
que tiene probidad y carácter, se OpUSo a Ia petrcr”n9 y 
e&e ha sido su pecado: á buen seguro que si el hubrera 
sido complaciente y débil, y hubiera adherido á su deman- 
da se hallaria en medio de su familia; Aicart en la dírec- 
cioi de su seminario, y Gareh en su cátedra, Y-no en ca 
labozos como ss hallan ahora. iDónde es& Senor, la ll- 
bertad del ciudadano? iD6nde el derecho del hombro? 9” 
cre0 que solo existe en idea, y que no Pasa sU ec0 mas 
allá del recinto de este edificio. Me ConBt,a, Se*orp que 
nada resulta contra estos tres individuos, sino haber sido 
lOs que más se habian distinguido; asi es la verdad, Pues 
se han distinguido en probidad y patrlotlsmo* p1doy Pues* 
5 JT, M. mande 88 les ponga en libertad, disPonrendo su 
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arresto eu sus propias casas; y sabiendo que la Sala del 
crimen de Valencia debe entender en esta causa, pido 
tambien se excluya de su conocimiento á los asesorea de1 
general; que se siga con el rigor de la ley, y si loa pre- 
sos son delincuentes, seré yo el primero en firmar la sen- 
tencia cuando fuese menester; pero si lo es el general, 
que sufra su merecido. 

El Sr. Warueaa anunció al Congreso que la Jun- 
ta de Cádiz habia consignado para el hospital militar 
de San Cárlos 12.000 pesos fuertes, que se le habian ad- 
judidado de resultas de una tranaaccion con la casa de 
Glas, además de loa 53.000 rd. que constaban al Congre- 
so, y de otros 30 000 que ya habia dado. En consecuencia 
le esto, el Sr. VilZillafatC propuso que se diesen las gracias 
í la Junta; á lo cual se opuso el Sr. Travsr diciendo que 
pudiera esto diferirse para cuando constase de oficio. 

Para continuar la discusion sobre el reglamento para 
11 poder judiciario en las causas criminales, se leyó el se- 
rundo artículo, siguiéndose á este una breve discaeion de 
eesultas de haber propuesto el Sr. Traver que para pro- 
:eder con acuerdo se tuviesen sobre Ia mesa los cuerpos 
egales; con cuyo motivo hubo tambien varias constesta- 
:iones acerca del modo con que debia procederse en la de- 
iberacion de este negocio; pero habiéndose por fin resuel- 
o que se dirutiese articulo por artículo, comenzó á ha- 
tlar del 2.‘, de que se trataba, 

El Sr. PELEGRIN: Obra graude es el establecimien- 
o de las leyes, y no seria extraño que precediesen cuan- 
as precauciones existen entre los hombres para procla- 
nar la expreeion de la voluntad de la Nacion. Bstos prin- 
:ipios me decidirian á convenir en que se leyesen en el 
:ongreso, sin perjuicio de hacerlo los Sres. Diputados en 
u casa, 1s~ leyes que deben derogarse ó enmendarse para 
amparar la utilidad que ofrezcan con la reforma, en ob- 
equio del acierto á que todos aspiramos. Pero una vez 
,ue V. Y. dispone la discusíon del aapítulo 2.“del Regla- 
nento, digo: que siendo el principal objeto de Y. M. con- 
ener la arbitrariedad de los jueces, en ningun punto de 
XI procedimientos criminales es más peligrosa que en el 
lodo de decretar las prisiones. No es fácil que la ley de- 
ermine los casos con la individualidad que se necesita 
ara no dejar al juez el arbitrio de acordarla por indicios 
u8 califica á su modo; aSí es, que ya las leyes, ya la 
ráctica justificada por la experiencia y aun por decisio- 
es de los Tribunales Supremos, no han podido sino Ajar 
rincipioe generales para asegurar al ciudadano contra los 
aprichos de los jueces. Uno de aquellos ha sido el de que 
o se ponga inmediatamente en prision á los reos de un 
elito en que no haya efusion de sangre íi otra señal que 
) califique de grave. Las leyes han tomado otras precau- 
iones; pero lo cierto es, que para decretar prisiones de- 
e el juez tener indicios suficien>es, cuya graduacion que- 
a á su arbitrio. Aquí es, Señor, que yo quisiera que 
na regla general hiciese efectiva la reeponeabílidad de 
18 jueces, y que la graduacion de los indicios no queda- 
: únicamente en el cerebro de aquellos, sino que los hi- 
.esen constar en una sumaria, para acreditar la legalidad 
j su conducta, y tener el preso en ella un asilio de su 
locencia. Previniendo, puee, el capítulo en discusion que 
3ba preceder sumaria y auto de prieion para reduair á 
la B un ciudadano, lo contemplo juoto, conforme ií;.nues- 
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trae leyes, y digno de 1s eancion de Iaa Córtes; apero si 
el reo es aprehendido in fragaJi, dice además el capítulo, 
debe procederse B formar la sumaria inmediatamente. D 
Así lo dicta la justicia y la conveniencia pública; pero hay 
otros casos en mi dictámen en que debe procederse á la 
prision sin poder calificar los indicios por escrito; Tal pue- 
de ser el de ver un cadáver en el campo, y alguna perso- 
na en las inmediaciones con sobresalto, ú otras Míales 
que en el concepto del juez constituyen un indicio pru- 
dente de ser reo: entonces no se le encuentra in fraganti, 
á no dar á esta expresion una extension que es problemá- 
tica; y sin proceder la sumaria, porque la gravedad del 
delito debe inspirjsrle la fuga, caso que sea el autor. 

Si la califlcacion de estos indiciosno es prudente é im- 
parcial, el juez debe responder de su conducta, y en este 
concepto quisiera yo que se añadiese al capítulo, <Ique en 
el caso de prender alguna persona por peligro de la fuga, 
aunque no fuese in fraganti, supuestos indicios verdaderos 
y racionales, deba el juez justificarlos por la sumaria en 
el término de diez ó más horas que se le señalen. D Señor, 
si los jueces deben ser árbitros en la graduacion de los 
indicios, no se entienda que esta palabra los releva de la 
reeponssbilidad. Es verdad que no hay ley en mi dictb- 
men que los señale ni los pueda señalar; pero sí de que 
deben ser indicios vehementes, racionales y justos, sin cu- 
yas circunstancias ateotaria el juez contra la seguridad 
personal, y es preciso en este caso hacer afectiva su res- 
ponsabilidad si se desea sólidamente la justa é imparcial 
administracion de justicia. Pero ella exige al mismo tiem- 
po que no se detenga la autoridad de 10s jueces con dis- 
posiciones que no pueden prevenir todos los sucesos hu- 
manos. 

El Sr. GOlKEZ FERNANDEZ: Señor, omitiendo ha- 
blar de la proposicion hecha por el Sr. Traver, sobre que 
para continuar la discusion del reglamento criminal, pro- 
puesto por la comision de Justicia, se pongan sobre la 
mesa los Códigos legales para averiguar y tener presentes 
las leyes del Reino, á que sean conformes ó á que se 
opongan todos 6 algunos de BUS capítulos, como parecia 
necesario, y de la adicion del Sr. García Herreros, para 
que el reglamento volviese á la comision, áfin de que ésta 
señalase las leyes en que estriba y las que sean contra- 
rias; y ciñéndose aolo al segundo artículo, porque V. M. 
lo ha determinado, observo en él diversos puntos; consiste 
el primero en el supuesto que se hace de que no ha de 
haber prision de español, si no es en el caso de que sea 
reo de delito que merezca pena capital, ó corporis u$icti- 
90. El segundo, que para que tenga lugar la prision ha 
de. preceder sumaria informacion del delito y auto de 
prision. El tercero, la imitacion del caso in fraganti; pero 
con tal que se haga despues inmediatamente la informa- 
cion y recaiga el auto de prision. Y el cuarto y último, 
la obligacion que se impone al juez de no -haber de pro- 
ceder en otros términos bajo la pena de ser destituido de 
su empleo por el mismo hecho, En cuanto á lo primero, 
es contrario á lo que V. M. resolvió el dia en que se prin- 
cipió á tratar de este asunto, y en que quedó desaproba- 
do el primer artículo, donde se establecia que ningun es- 
pañol pudiera ser preso si no es por delito de pena ca- 
pital, 6 oorpor& @ictiaa; y 6 más lo es tambien á las Ie- 
yes del Reino que motivaron dicha resolucion, que se ex- 
pusieron entonces, y que protesto reproducir y ampliar 
cuando se trate de la proposicion 6 artículo que la comi- 
sion sustituyó en su lugar, y cuya discusion está SUS- 
penas. Por IO respectivo al segundo de informacion y au 
to de prIsion que ha de preceder á ésta, no hay duda que 
así debe ser por lo aomun, pero á más del Qaao iN.ffra- 

ganti que se pone por limitacion en el tercero, y de que 
habla la ley ?‘.“, título XXIII, libro 4.’ de la nueva Be- 
copilacíon, hay muchos de que tratan varias, entre ellas la 
2.“, título XXIX, Partida ‘7.5; la 4.“, título lV, libro 8.” 
de la mima Recopilacion, y otras que permiten hacerlo 
sin dichos requisiteJ, no solo â los jueces y alguaciles, 
sino es á cualquiera del pueblo. Y por lo tocante á lo 
cuarto y último, que es la psna de privacion de oficio al 
juez, para contener sus excesos y arbitrariedades, sobre 
no parecerme decoroso ni correspondiente este tratamien- 
to en unos Ministros de V. M., mucho menos á su pre- 
sencia, por lo que esto influye, para que los desprecien 
los demás, y porque si son como se pintan, no deberian 
serlo, me parece muy excesiva dicha penr-. Esta, segun 
vuestras leyes, debe ser siempre correspondiente al deli- 
to, y nadie dirá que al que se quiere cometa un juez en 
prender á un español sin preceder infxmacion y auto de 
prision, lo sea la de privacion de su oficio, que es decir 
la muerte civil, de fama y honor, que es el lo más apre- 
ciable que tiene el hombre, y sin el cual no puede vivir ni 
tener subsistencia. No alcanzo ciertamente, como al paso 
que se quieren conservar los derechos del ciudadano, se 
trate con tanto rigor á un juez en caso en que todo el 
perjuicio que ca-use estará reducido Q tener á uno algunos 
dias en prision, para cuya indemnizacion tienen las leyes 
previsto remedio, y que deben observare con especiali- 
dad, cuando el juez no procede de malicia, por mala vo- 
luntad, ó por otra causa injusta, segnn ellas distinguen 
sábiamente aun en casos más estrechos, como son los de 
los físicos y médicos, en que interesa la salud y vida del 
hombre, y con sujecion á todo y á lo demäs que está pra- 
venido en derecho. Mi dictámen no es solo que se re- 
pruebe dicho art. 2.’ como sucedió al 1.‘. sino es que 
suspendiéndose la discudon de loa demás, se remitan to- 
dos á la comision del Coligo criminal por si en ellos hu- 
biere algo útil que le pueda servir. 

El Sr. BORRULL: El señor preopinante ha manifea- 
t,ado algunos de los reparos que iba á exponer; y no de- 
biendo repetir lo que ha dicho, pasaré á hacer otras re- 
flexiones. En este segundo artículo se previene que no se 
ejecute la prision de alguno sino en el caso de que pre- 
ceda justificacion de delito que merezca pena corporal, 6 
el reo haya sido encontrado in fmgarti; y veo que con 
ello se atiende solo á la libertad de algunos particulares, 
más no á la libertad 6 seguridad de los pueblos y socieda- 
des; pues todos aquellos que le turban con bandos y parcia- 
lidades son castigados por las leyes de España solo con 
la pena de destierro, aunque cometan por segunda vez 
este delito; y por lo mismo, segun el tenor de dicho ar- 
tículo, no pueden ser presos, y si lo ejecuta cualquier 
juez, incurre en la pena de deposicion de su empleo; y BB 
cierto que si quedan en libertad los tales, continuarán en 
turbar la paz de los pueblos y privar de su libertad y 
quietud á los demás vecinos. Las sociedades se han for- 
mado para valerse mejor, defenderse y evitar loa males 
que los unos á los otros se hacian; y como no puedan 
conseguirse fines tan importantes sin el órden, concierto 
y tranquilidad de las mismas, esto es lo que principal- 
mente debe procurarse. 

~1 palladiwm de la libertad no es defender la de cuatro 
6 cinco particulares ni la de un reo de semejante delito, 
sino la de todos los demás vecinos, y la de la misma so- 
ciedad; esta es la que debe ser siempre preferida, y para 
lograrla, se desprendieron los hombres de aquella que por 
derecho natural les competia, y unieron sus fuerzas y vo- 
luntades, sujetándolas al Gobierno. Siguiendo, pues, estos 
inalterables principios, se ha ejecutado siempre en Casti& 
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ua '8 Prision de aqaeh que turbaban la tranquilidad Pú 
b1i-s El Sr. D- Jaime 1 dispuso en los fueros de VaIenci 
que i e3t% amque ofwcie%n flanza, no se 13s pndies 
Poner 811 libertad, Y hasta los pnbIio&as y dIódofos m. 
demos más afectos Ií la humanidad, publican que debe] 
8er Presos Ios YuJOdiChos, y sostienen COn eIIo Ias sabia! 
di3@cion& de nuestros antiguos legisladores, que hai 
mirado Por eI bien y conservacion de la sociedad. l+& 
opongo a la aprobacion de este artículo en cuanto prohi. 
ba la prbion de qUeuOs que perturban la tranquilidad dc 
loe PU8bIos, y no son castigados con pena corporal. 

El Sr* VULAGOMEZ: Parece que se trata de quita] 
la priaion . 

Me es Un mal necesario; porque así como en lo fisi- 
00 los pueblos tienen necesidad de hospitales, deI mism( 
modo 8n 10 moral tienen necesidad de cárceles. Cuandc 
m ftda UKI pueblo, so establece lo uno y lo otro. Las le- 
Yes que PMriben Ia prision se han dictado como los ele. 
men*S Pm castigar los crímenes públicos, y se bau con. 
siderado necesarias en todos tiempos para ocurir á loE 
Ca&~3 8n que puedan re8Uhr 18118 de a@n delito: así 8s 
qu8 loa romano& que han eido los maestros en hacer le- 
~8% pus contener IOS delitos, dividen la ley en varias cla- 
SBB. Pero para castigar es preciso saber quienes son los 
rea; para esto 8s necesario hacer las averiguaciones, J 
para eatas son menester muchas diligencias, y todae 8e 
han de hacer con la mira de que no haya impunidad. pues 
vamos á ver si con este capítulo se va en contraposrcion 
de esta libertad del comun, que importa más qoe la del 
particular, el cual no ae infiere que tiene libertad para 
obrar en perjuicio de las leyes; porque la libertad se en- 
tiende dG hacer aquello que á Uno le parece, con tal que 
no está prohibido por estas mismas leyes. Porque de lo 
wntrario, esta no seria libertad, sino exceso digno de cas- 
tigo. pero georno se ha de ver si hay ó no semejante ex- 
ceso? m oierto que al que no ee le pruebe que ha come- 
tido tal exceso será un atropellamiento quitarle SU Iiber- 
tad; pero dice el reglamento que no ha de poder ser pre- 
so sin qu8 conste el delito y esté calificado de tal delin- 
cuente. ésto capítulo se opon8 directamente á que se ase- 
gme al rtxt. iluego cómo se ha de hacer el sumario? Él 
debe hacer88 con las diligencias regulares para probar el 
cutirpo del delito. Si es una muerte, es menester que ha- 
ya 81 ~nv8Ucimiento de todas las averiguaciones precisas: 
abr si ha sido violenta, con qué armas, etc. Si BS un 
rob, a preciso saber si estaba la puerta abierta y todo 
lo demás que no se puede saber sino á consscuencia del 
hecho. &to no se pwde probar iufraganti, y es preciso 
Una SUmario, para la cual 88 necesitan practicar varias 
dihg8miss para que conste 8i es delito que merezca pena 

CapitA 6 mr@Sa $Sva. Es menester probar el instru- 

mento con que $e hizo, y ei fué v’iOl8nta, y 8StO nO se pue- 
d8 lmcor d8 otro modo sino gastando tiempo; pues estos 
momentos qne 88 pierden, y que se pierden casi cuando 
g, nadie interesa 81 eogez al reo, traen impunidad; porque 
iquién ha de prender 6 este reo? No 81 juez, pues Se dic8 
que 8&, no habiendo precedido la 8uOmrla 8n que Conste 
ol@fIoado el delito J delhcuente, no pueda prenderle sin 
expn8re8 por ~010 este hecho, á ser deptiudo, querra de- 
cir pnya&, porqne hay sustitUCiOn, PrlVaClOn, eusPenelon 
3 &+gradacion, pro destituciou no lo he visto. Señor, hay 
caso8 en que gin constar que haya deIitos merecen alg”- 

008 uer presos. Die una Iey que á cualqnitira que se Ie 

8naeu&e en BU oai38 un muerto, debe el aye responder 
de este ,j8fif& &IpORgamoS que éste no 18 tiene* pero le 
tione segun la 18y por haber sucedido 8n su cW& Fero iha 

. 
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prender, porque no hay facultad, y si no ae le prende 8s 
faltar á Ia ley. Con que aI juez que creyendo que hace lo 
que le manda la ley, y prendiendo á uno que no tiene 81 
delito aún justicado se le destituye, es una cosa extraña. 
Seiíor, los delitos se miran aquí con mucha indulgencia y 
las personas más reSPet8bIeS, que 8on loa jueces, el cor- 
regidor, tanto que se dice. . . (~ntmnm#óle cl Sr. Prcri- 
dcfltc 12amándok á 2a cuestios.) Iba á decir que 88 trata con 
menos consideracion al juez que á un reo. Yo no puedo 
menos de desear que se ponga freno al juez, pero no tan- 
to que ae le ate; déjese algo al discernimiento de BU auto- 
ridad. 
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El Sr. ARGUELLES: La oposicion que experimenta 
el art. 2.’ del reglamento, me recuerda la impugaeion que 
diaa pasados se hizo tachándole de vestido á la ertrsnje- 
ra, y añadiendo que el Congreso no era la Asamblea na- 
cional de Francia, ni se habia congregado para declarar 
los derechos del hombre. Si el espíritu de esta impugna- 
cion es denunciar como sospechoso Io que propone la co- 
mision en su proyecto, ea seguramente un modo singular 
de discutir materias de importancia y de utilidad tan ca- 
lificada. Ignoro el fin de semejantes alusiones; quiero dea- 
entenderme de ellas, como tambien de la impresion que 
ssta espacie de argumento puede haber hecho á V. M. De 
mí sé decir que jamás le imitaré, y por lo mismo dejo gus- 
;oso al juicio de 108 Diputados y de cuanto8 ejercen la fa- 
:ultad de pensar, graduar su fuerza y valor. El artículo no 
;iene otro objeto que hacer efectiva la responsabilidad del 
uez. Si cuando los hombres conocieron la necesidad de 
:stablecer leyes que asegurasen su libertad política y ci- 
ril, hubiesen previsto que una vez instituida la autoridad 
udicial no habian de poderla enfrenar contra el abuso, 
:ontra la fu8rza de las pasiones; si hubieran podido com- 
trender que el único arbitrio para contenerlas babia de 
‘er solamente Ia probidad y justiticacion de loe jueces, es- 
oy seguro que se habrian dispersado para no volverse 6 
eunir jamás. El Sr. Gomez Fernandez dice que hay leyes 
tara todo, y que este artículo es contrario á mucha8 de 
has. A lo primero tengo contestado en otras ocasiones; 
lo segundo so10 añado que V. U. puede J aun esta obli- 

;ulo á derogarlas todas si no son S propósito. 
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Esto nada prueba, sino Contra quien apoya su doetri- 
,a en la autoridad de leyes en este caso, á no ser que 
olvamos á negar al Congreso la facultad legislativa. De- 
ir que el articulo asegura la impunidad de los delitos, 
s pretender que no veamos la luz del medio dia. iHay 
osa m6s análoga al fin de la institucion de los juicios que 
1 que para ser preso un ciudadano hay8 de preceder un 
sumario de la caus8 de su arresto? Aquí se habla de los 
Ielitos ordinarios, en que no hay ese peligro que se abul- 
a; en que las circunstancias de aquellos dan tiempo para 
emejantes formalidades. Lo contrario es querer que 81 
uez disponga á sus anchuras de la libertad do los demás 
tombres. Los casos en que pueda convenir asegurar la 
lersona del que apar8:e reo son bien faciles de discernir 
todo juez que no quiere satisfacer sus pasiones, 6 qu8 

IO se abandona en el ejercicio de su autoridad 6 Ia dírec- 
ion 6 inflnjo de sus subalternos. Por lo mismo, 81 ar- 
ículo le deja expedito para detener 8 todo ciudadano que 
uzgue oportuno bajo su responsabilidad. HB aquí 10 qU8 
mortifica el amor propio de los que hasta ahora usaban d 
buaaban de la tremenda facultad judicial, sin que nadie 
sase pedirles cuenta. De 10s delit¿os i# f%agatii nada sfis- 
iré á lo que he dicho anteriormente. Todo eludadano IJ~ 
uede decir que está en e8íB easo armado ~18 halla ‘coma- 
iendo una acoion que la ley prohibe. No es preciso que 
0 e4é 8011 un pnñal ensangrentado, 6 la mmo m :&bi. 



oiUo ageno para cometer un delito, en cuyo acto pueda 
ser sorprendido in fraganti. Es muy fácil la inteligencia 
de esta exprssion, y lo es igualmente su ap!icacion á to- 
do juez que no tiene interés en confundir los casos. Re- 
pito, Señor, un mieerable fiel de fechos de Castilla, 
queda tan libre en el uso de au autoridad para detener, 
arrestar 6 prendar en todús los casos que previenen las 
leyes, aprobado el artículo como antes de adoptarle. La 
diferencia está en la responsabilidad, que es precisamente 
lo que más importa. En fin, Seiior, si el Congreso cree 
que no ha de ser la última representacion nacional que 
haya de congregarse en España, no nos privemos de la 
dulce satisfaccion de la gloria de establecer tranqui- 
lamente lo que las futuras Córtes, advertidas por tan obs- 
tinada oposicion, hardn de un modo más estrepitoso y 
violento. Si por el contrario, han de ser éstas las últimas 
cn el Reino, entonces aseguro á V. M. que es absoluta- 
mente indiferente que este reglamento se apruebe ó Ee 
deseche, que haya leyes, que se observen ó se desprecien. 
Nueutra suerte está entonces decretada. Resignémonos 
con nuestra desgracia ; vuelvan los desórdenes pasados, 
los vicios, los horrores que nos han escandaIizado y trai- 
do á este miserable estado. Yo no diré cna palabra más 
sobre el artícnlo. 

El Sr. ZORRAQUIR: Señor, para principiar á tra- 
tar del art. 2.“, no puedo menos de repetir lo que se di- 
jo á V. M. el dia en que ea acordó suspender la determi- 
nacion del primero: á saber, que el artículo contiene dos 
eternas y cla-ísimas verdades. Sin duda por no tener 
prescntc lo que se ha dicho antes de ahora acerca de 
este reglamento interino del poder judiciario, se ha pro- 
cedido hoy con una equivocacion casi general. Propo- 
niéndose la comision de Justicia dar mayor movimiento 
á las causas criminales y desterrar en lo posible la arbi- 
trariedad de los jueces, ha presentado á V. M. las ideas 
que est+mos examinando, en las cuales ae pueden tocar 
dos extremos que, por ser igualmente peligrosos, es me- 
nester evitar con igual cuidado. Si se restringe demasia- 
do la facultad da loa jueces para prender, se puede dar 
ocasion á la impunidad de loa delitos; J ai, por el contra- 
rio, ae multiplican y facilitan las ocasiones en que los ciu- 
dadanos puedan ser puestos en prision, quedan en pié les 
dificultades y escandalosos abusos que tanto experimen- 
tamos en el dia, y que por más que ae quiera disfrazar 
ante V. M., siempre resultará la verdad de que los hay, 
y que por ellos sufren los españoles vejaciones que no son 
imaginables. En esta ciudad hay personas que, á virtud 
de una carta venida de fuera, han sido puestas en pri- 
sion, y despues de tenerlas en ella quince 6 veinte dias, 
sin que se comprobasen motivos para el procedimiento, 
fueron puestas en libertad bajo fianza; y continuándose la 
diligencia para indagar el sugeto que hizo y firmó la car- 
ta, no ha sido posible dar con él, ni saber si existe tal 
persona, y por este estilo se verifican otras infinitas ocur- 
rencias de que diariamente oye V. 116. quejarse. El proyec- 
to principiaba en sn art. 1. ’ á determinar los delitos por 
los cuales pudiera decretarse la prision ; mas habiendo 
oido V. M. las impugnaciones que tuvo, por decirse que 
se excluian muchos que la tenian señalada en las Ieyes, 
y no debian derogarse, y más generalmente, que no habia 
delito de ninguna especie á que no estuviese marcado si 
correspondia la prision ó no, eatimd V. Bd. suspender la 
claaificacion de delitoa en que se hubiese de acordar la 
prision, y suponiendo que los jueces tendrán grande cui- 
dado eo saber en cuáles corresponde, segun las leyes es- 
tablecidas, acordó pasar B detallar el modo de verificar la 
prision . 

Para esto es necesario considerar que el trastorno tan 
absoluto en que se hallaba antes de ahora nuestro Gobierno 
supremo, no conociéndosele otrodistintivo que el de la ar- 
bitrariedad, daba un impulso irresistible, y obligaba d to- 
das las demás autoridades á que siguiesen el mismo rum - 
bo, en términos que muchas veces les era imposible ha- 
cer otra cosa, y agregandose 8 esto que otras muchas 
veces les acomodaba salir de la regla para satisfacer sus 
miras é interese2 particulares, resultaba que por lo gene- 
ral nada se practicaba de lo prevenido por la ley, y de lo 
que exige eI bien del Estado. De aquí la facilidad de po- 
ner en prision á sugetos que no habian cometido delito 
que la mereciese; de aquí el mantenerlos en ella más dias 
de los necesarios para la justificacion de sus excesos, y 
de aquí los esc8ndalos de verlos decìarar despues inocen- 
tes, ponerlos en libertad y dejar impune al que les causó 
tal vejacion. Es indudable que por un efecto de las pa- 
siones, á que estamos sujetos todos los hombres, es muy 
fácil que el que ejerce la autoridad se deje arrebatar en 
un momento de las que le dominan, 6 que por una mala 
inteligencia cause algun trastorno que no se pueda sub- 
sanar con la prontitud y eficacia que serian de desear; 
pues todos estos males quiere precaver el art. 2.“, y 
oportunamente, Señor, á mi modo de entender, porque 
sabemos bien cuin diferente es el juicio de los hombres 
que reflexionan á sangre fria, al de los que en el momento 
de las ocurrencias parten y resuelven sin tener un poco 
de detenimiento, y principalmente sin tener 8 la vista loe 
motivos de sus procedimientos. NU es esta sola la ventaja 
que proporciona el preceder informacion sumaria en los 
casos ordinarios, de que trata el artículo; tiene tambien la 
de la rectitud en el mandato, la de facilitar la conclusion 
J terminacion de la causa, porque siempre será una eter- 
na verdad el que una buena sumaria, además de hacer 
buena causa, es el norte más seguro para su cwclusion: 
y por último, tiene la de que el juez puede presentar en 
el momento los descargos á cuantas imputaciones se le 
quieran hacer, sin darle lugar á que las forme á medida 
de las resultas. 

Tan útil como me parece el que preceda la informa- 
cion sumaria para la prision en los caso6 ordinarios, me 
parece lo seria el que en los extraordinarios ó is( fraganti, 
que cita el artículo, se practicase cuanto antes lo permi- 
tieeen las circunstancias; porque ya que sea imposible ve- 
rificarla en términos regulara, no debe darse lugar á que 
pase más tiempo que el indispensable para la práctica de 
aguellas diligenciaa que no sean compatibles con la su- 
maria; y por ello desearia yo que no se dejase abierto el 
término, como lo propone la comision, sino que se seña- 
lase uno en que hubiese de concluirse aquella, de suerte 
que ningun juez pudieae pasar de él, á no mediar circuns- 
tancias muy singulares, y aun entonces deberia acredi- 
tarse que no habia momento de hueco. 

Supuestos estos principios, que creo innegablea, voy 
á manifestar la equivocacion con que se ha procedido por 
no tener presente lo resuelto por V. M. Dice el artículo 
que para poner preso á un español deber& preceder una 
informacion sumaria del hecho que merezca ser castigado 
con pena corporis a$ictiaa, y darse auto de prision. Mas 
si consideramos que V. M. se ha abstenido de 88peCifiCar 
cuáles sean los dehtos en que pueda procederse 6 la pri- 
sicn, resultará que, habiéndonos *agitado extremadamente 
por esta determinacion de hechos que merezcau pena cor- 
poral, ha sido inútil la cuestion en esta parte; porque 
yendo consiguientes con lo resuelto, no podremos menos 
de decir que debe quitarse esta especifìcacion y poner= 
el artículo en los términos siguientes: 



sPara Poner 6% @ion á un español, deberá precedí 

informacion sumaria del hecho, para que merezca ser coII 
chido á ella y darse auto, etc. 9 

x 
l- 

De esta suerte advertirá V. M. que, sin inculcsrnc 
de nWV0 en laS COIh’Oversias á que dió ocasion el art,. 1.1 
se puede hacrr a!guna coca que sea útil 6 loS espaúoler 
Porque privando al juez de la arbitrariedad en dscr&,ar : 
Frision, estaran mis eeprog aquellos de que no podri 
ser atropellados, sin que por esto se les fran,qnee e1 cs 
mino para la impunidad, 

al magistrado regular BU prudente arbitrio para anteponer 
en muchos casos la prision del hombre sospechoso á Ia 
actuacion del proceso informatorio. 

Por esta razon el alcalde ordinario de un pueblo á 
quien se da noticia del tránsito por él de un ladron fa- 
moso, de un salteador conocido, de un hombre habitual- 
mente criminal en la opinion pública, no quebranta ni 
ofende las leyes, si previniendo como debe los inconvc- 
nientes de la evnsion procede desde luego al arresto de las 
personas con protesta de formalizar en seguida las cor- 
respondientes actuaciones. 
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COn estas modidzaciones, GO dudo que v. M. podI 
aprobar eI art. 2.’ de- rlue: ce trata. 

El 9, GUTIERREZ HUERTA: Un escritor modernc 
de no poCa nombradía, dice en cierto lugar de 8~s obr: 
que ClOtariO, Rey de Francia, promulgó una ley prOhj 

biendo que ninguno pudiera ser sentenciado siu ser autt 
oid0 y vencido en juicio: de donde concluye por induccio 
que semejante lo;y no era antes conocida en aquel rein( 
9 sí la práctica conkaria que quedó abolida por ella. 

cna y otra imputacíon pudieran tal vez hacerse con 
tra 1a legalidad de nuestros procedimientos criminales, 
vista de la primera parte del capítulo II del regIaraen 
que se discute, s del rigor con que en él se prohibe á l( 
jUeCe8 1a anteposicion For punto genera1 de la pritiion dl 
delincuente á la instruccion del proceso informativo dl 
hecho que debe castigsrss. Pero sea dicho en honor d 
nuestras leyes, y para deshacer cualquiera impresion COI 
traria, que en ellas se encuentran clara y distintamenl 
prescritas, á la par de las formalidades que deben prece 
der á los arrestos, las reglas para dibtingir los casos e 
que puede y debe tener lugar la prioridad de los segun 
dos, á la absolucion posterior de las primeras. 

Con efecto, para que en las causas criminales sobl 
delitos comunes perpetrados haya lugar entre nosotros 
decretar el arresto del ciudadano, exigen las leyes rituale 
la comprobacion upad ucla de la existencia material dt 
delito, y la indiciacion, cuando menos, de su causa efi 
ciente. De modo que el auto de prision comprende implí 
citamente tres declaraciones distintas, á saber: que el de 
lito existe, que el delincuente aparece, y que la detencio: 
de su persona es necesaria para afianzar la rectitud dt 
juicio, y en su caso el cumplimiento de la pena. Llega 
tanto la delicadeza de nuestras leyes en esta parte, pu 
declaran nulo el procedimiento defectuoso en cualquier; 
de estos reqnisitos esenciales, y castigan al juez que s 
desentiende voluntariamente de la observancia de esto 
principios. 

Por iguales principios obra bien el magistrado que á 
presencia del cadáver de un hombre asesinado á puñala- 
das 15 con caracteres de envenenamiento, existente ea el 
zaguan d aposento de una casa, acuerda por pronta pro- 
videncia el arresto é incomunicacion del vecino y perso- 
nas que !a ocupan, y procede en seguida á formalizar las 
diligencias; y por los mismos faculta la ley de Partida, 
citada por el Sr. Gomez Fernandez, no solo al juez, sino 
á cualquiera vecino del pueblo para proceder, aunque no 
aea in fraganti, 6 la prision del delincuente en los casos 
y del modo que señala. 

iP estan todas estas excepciones comprendidas en la 
única que previene eI capitulo? iLos jueces no se verian 
embarazados en aquellos casos habiendo cle atenerse á su 
letra? ~$1 temor de la pena no detendria su actividad, y 
la dilacion no ofreceria á los reos el medio de oscurecer la 
verdad, de evadirse del castigo y de hacer estériles los 
conatos de la justicia? 

n Por otra parte, es necesario no perder de vista la dife- 
rencia que hay entre las leyes penales directas que tienen 
por objeto inmediato el castigo de los delitos cometidos, 
con las penas establecidas, y las que consultan á preve- 
nir su existencia ó á contener su progreso por las vias 
indirectas de la precsucion. 

En estas son infinitos los casos en que por pragmáti- 
cas y leyes de estos Reinos, reglamentarias de su policía, 
tiene lugar la detencion de las personas sin necesidad de 
proceso precedente, para contener los efectos de las dis- 
posiciones que la ley coneidera peligrosas ó muy próxi- 
mas á conducir al hombre á la perpetracion de los delitos. 
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Pero iestá concebido segun ellos el artículo que sf 

discute? $e dice todo y con la claridad que conviene el 
el contexto de las palabras <para poner preso 6 un españo 
debe preceder una informacion sumaria del hecho que 
deba ser castigado?, iBastar& la informacion del hecho, 
es decir, la comprobacion del cuerpo del delito Para de- 
cretar eI arresto, sin que concurran indicfos contra la 
persona que deba ser arrestada? gHabrá diferencia entre 
el español y el extranjero, así en cuanto al órden de pro- 

ceder como en cuanto al rigor con que se le trate cuando 
qu&rank las leyes comunes? Pero vamos adelante-. 

~1 paso que las leyes en las precauciones mdleadas 

trataron de poner freno a * la arbitrariedad de 10s magia- 

trados, no por eso prescindieron de concederles todo el 

lleno de facultades necesarias para invertir el úrden Fa- 
teeal prescrito en los casos de urgencia conoelda y Jus- 

En las colecciones de gente ociosa, vaga y mal en- 
;retenida que nosotros llamamos Zewas, el arresto de las 
Fersonas sospechosas precede á la formacion del proceso 
.nstructivo en que debe ser calificada, ó su ocupacion la- 
joriosa para ser puestos en libertad, 6 su vagancia y aban- 
iono para ser aplicados á las armas. En los casos de una 
#iña acalorada entre vecinos inmediatos, de cuyas res& 
;as sean temibles losefectos de la sangrienta venganza, 
11 arresto por via de detencion de los querellosos ea 
ma medida de seguridad, que en vez de ofender 8 su li- 
bertad politica, previsnl. en su propio favor y el de BUS 
irmilias los tristes efectos de la destemplanza; y en fin, 
IO acabaria si quisiera referir otros muchos, en que las 
syes penales indirectas consultan por este drden & man- 
ener el de la república sin fomentar la arbitrariedad de 
w autoridades. 

iY qué juez se atreveria á proceder de este modo á 
ista del capítulo de que trato, si no se previenen ea él 
kas dificultades con las aclaraciones oportunas? 

De todos modos, es necesario convenir en que la be- 
eza de las teorías en materias criminales no está siem- 
re hermanada con la utilidad y posibilidad de su prác- 

tíficada en eI proceso. 

I 

tica, y en que 1a licencia de delinquir adquiere constan- 

~~ notoriedad 6 preauncion del delito, 1a fama del.de- temente todo lo que la suspicaciã de la arbitrariedad Cer- 

lincuente y cl riesgo inminente de su fugy .fi oCul~aclon~ Cena 6 ia autoridad coercitiva de sua facultadesnecesarias. 

jie aquí los principios por los cuales permxtleron laS leyes %o decir, que la precedsncia del proc~o en. tQdos 
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cajos 8 la prision de los delincuentes es la salvaguardia 
de la libertad civil. Yo entiendo por libertad civil la se- 
guridad que las leyes otorgan al ciudadano contra las in- 
jurias y los delitos de los particulares, á diferencia de la 
política, que consiste segun creo en la seguridad contra 
las violencias y las injusticias de los magistrados. Si el 
capítulo se dirige á precaver estas, repito que las leyes 
no las tenian olvidadas, ni menos la máxima cierta de 
que para no dejar nada al arbitrio de los jueces en tan 
delicada materia, es necesario dejar mucho á la licencia 
de los particulares. 

Yo no sé, Señor, por qué fatalidad queremos alterar 
6 desfigurar cuando menos la sencillez de nuestras insti- 
tuciones penales, atribuyéndolas defectos que no nacen 
de ellas, sino del menosprecio con que se mira su cum- 
plimiento por un efecto de la relajacion que sufrieron án- 
tes, y experimentan despues de la ravolucion todos los 
resortes del Gobierno. Aqui está el mal: aquí la causa de 
los sbuJos contra que se declama vulgarmente; y aquí es- 
tá tambien contraindicado el remedio, si V. M. jueta- 
mente persuadido de que el deber del legislador no con- 
cluye con hacer las leTes, sino que se extiende á asegu- 
rar su observancia, restablece como puede y debe el vigor 
de la responsabilidad decretada en las del Reino, y enla- 
za de tal modo los anillos de esta cadena, qua el último 
en el drden ascendente esté siempre asido de su msnoao- 
berana. 

Entonces recobrarán las cosas su marcha expedita y 
sistemática, y nuestras instituciones legales mantendrán 
el lugar preferente que han ,teniiio y les corresponde en- 
tre todas las de Europa, no solo por la sensatez de sus 
disposiciones, sino tambien porque se ve en ellas herma- 
nada la autoridad del que manda con la sabiduría de la 
razon que la justifica. 

No por eso se infiera que me opongo á aquellas re- 
formas saludables que la diferencia de los tiempos, y la 
alteracion de las costumbres recomienden como necesa- 
rias S su mayor perfeccion, y 8 que en los procedimientos 
criminales, que son el objeto del dia, haya la rectitud, la 
claridad y la economía que constituye la excelencia de 
sus leyes rituales. 

Si el capítulo de que se trata reune 6 no las calida- 
des antedichas, lo juzgará V. M.: mi sentir 8s que nece- 
sita aclaraciones, para evitar dudas y perplejidades. 

El Sr. LUJAN: Como individuo de la comision de 
Justicia debo manifestar el fin y objeto que se propuso 
la comieion en la formacion del proyecto que SB discute 
y el principio de que parte, y deshacer algunas equivoca- 
ciones de hecho que he oido á los señores que han habla- 
do hasta ahora contra él. 

La seguridad personal del ciudadano, y su libertad 
individual son tan recomendables, que nunca se habr8, 
hecho S su favor todo lo que conviene para librarlas de 
los terribles ataques que sufren en todos tiempos, con 
cualquiera motivo, y por los que más debieran proteger- 
las; la atacan los malos jueces, y aun los buenos, las ma- 
las leyes, los intérpretes, los glosadores , y s8 conjuran 
contra este sagrado derecho, aquellos que debieran reco- 
mendarle mbs. 

La mejor y más relevante prueba de estas verdades, 
es la multitud de quejas con que han ejercitado la pa- 
ciencia d8 las Córtes desde SU instalacion. SB han visto 
presos sin causa, sin motivo, y sin saberse el aubor del 
atentado. Se han visto en ciudadanos de todas clases, y 
SB verian muchísimos más si pudiesen acudir librements 
de las provincias á producir sus quejas los agraviados, y 
se han visto con escándalo encerrados en prision por cau- 

~ll. civil algunos años; se ha visto que se les tiene sin co- 
municacion, detenido el curso de BUS causas, sin recibir- 
les sus declaraciones, y se han visto otros atropellamien- 
tos que seria largo referir, y que se remediarian radical- 
mente, previniendo claramente, por regla general, que no 
pudiese ser preso un español, sino por delito que mere- 
ciese ser castigado con pena corporal. 

Las leyes y la ssciedad deben esta seguridad al ciuda. 
dano, y solo podrá relajarse esta obligavion cuando el in- 
terés 6 la seguridad de la sociedad misma exija que se 
disminuya 6 altere alguna cosa la libertad y seguridad 
personal del ciudadano particular. 

Deben castigarse los delitos; para esto se ordenan los 
juicios criminalese ; y como la sentencia, ó séase aplica- 
cion de la ley, no ha de quedar ilusoria, es justo que los 
que los cometieron estén prontos y k disposicion del juez 
que ha de ejecutar la sentencia; de aquí proviene que 
aunque se resienta la libertad individual de un ciudadano, 
deba ponérsele en custodia en la cárcel, para que si se 
declarase ser reo del crimen por que se le persigue y 88 
le ha de imponer pena en su persona, se halle esta asegu- 
rada. Esto es lo que se establecia :por punto general en 
el primer capítulo del proyecto, la base de todo él, y de la 
que se derivaban los otros artículos como consecuencias 
de aquel principio, y con el que el segundo que se discu- 
te ahora y todos, tienen un enlace que destruido ó mira- 
do separadamente, se flgura disforme é inadmisible. 

No anticipemos las especies, no saquemos las cosas 
de sus quicios, y se desvanecerán los argumentos como el 
humo. Al tratar del art. l.‘, cuya decision se ha suspen- 
dido por no haberse aprobado como está, se inten- 
tó excluir, suponiendo que si se adoptaba, se verian 
los terribles males de no poder poner preso á uno que 
turbas8 la quietud pública; que se escaparia en el tiempo 
que habia de gastarse en formar la sumaria, y que con 
esto s8 favorecia y fomentaba la impunidad. 

Nada hay más opuesto á lo que literalmente se lee en 
el proyecto que se discute; ni &mo habia de incurrir en 
semejante despropósito ninguno que tuviera uso de razon? 
Un juez, un alguacil, cualquiera persona puede aprehen- 
der al que halla in fruganli, á un ladron, y en otros infi- 
nitos casos que los conoce el menoa instruido; ni este jus- 
tísimo derecho puede quitarse en la sociedad , privándola 
de su mayor salvaguardia; pero para que no se olvide al 
infeliz que cay6 en la cárcel , se ha de formar al instante 
la sumaria y saber el motivo de su prision. 

SB ha dicho que un comerciante tramposo, un per- 
turbador del órden público y que fomenta parcialidades y 
bandos en los pueblos, se alimentarian y se harian incor- 
regibles, porque no se les podia poner en la cárcel ; y yo 
pregunto , jcómo se desconocen los primeroe principios 
para hacer semejantes argumentos? 

Un fallido fraudulento es un ladron, y las leyes le 
castigan con pena corporal bien humillante y aflictiva; 
suu los que por infortunio hacen cesion de sus bienes, tie- 
nen que presentarse en la cárcel; requiaito que la ley exi- 
je pro forma por la presuncion acaso de que intervenga 
fraude, y esto basta en este caso para que lo mande y 
ejecute. 

Ningun delito iguala 6 la malicia de que se hace reo 
~1 que perturba el órden y tranquilidad pública; es el ma- 
yor delito con que tiende derechamente á romper los más 
estrechos lazos de la sociedad; jcómo, pues, no habrá de 
asegurarse un reo de esta clase? Pero puesto en la cárcel, 
fórmesele causa, y conozcan todos que se procede justa- 
mente; porque á todos interesa que así se ejecute, Rn re. 
solucion, lo que desea la comision es que no haya aque- 
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llas arbitrariedades, procedan del principio que se quiera, 
que se vieron anteriormente en que sin causa, sin proce- 
SO, Sin motivo, se encerraba á un hombre de bien, y se le 
consnmia en una cárcel. 

Se dice que nuestras leyes están terminantes, son 
claras y no hay necesidad de otras nuevas, porque se ha- 
ria un agravio á nuestra legislacion. Ni nuestras leges son 
claras, ni aunque lo fueran, se lae agraviaria en repetir 
aa publicacion; ni lo sentirian las leyes ni los que las ey- 
tablecieron, si resucitaran ahora. La ley eterna se pu- 
blkó por la ley escrita, la anunció Jesucristo, y la Iglesia 
Ia repite todos los dias; pero sin salir de las kJfX3 civiles, 
y aun de las que tratamos ahora, bien conocida es la prag- 
mática publicada en nuestros dias sobre el modo con que 
se han de hacer las prisiones y por qué causas, y yo no 
veo inconveniente en que sepa el mundo que las Córtes 
han tomado en consideracion un negocio tan delicado, y 
han contimado y mejorado las leyes que tanto miran por 
la seguridad y libertad individual del ciudadano, segun el 
sentir de los señores que son de parecer que no es nece- 
sario repetir las mismas leyes; y digo mejorado, porque si 
atendemos á la razon , deben mejorarse alterándolas de 
cierto en cierto tiempo , porque no es conveniente en un 
siglo IO que en otro acaso fué muy oportuno; y Ia expe- 
riencia nos ha hecho ver que necesitan reforma estas le- 
yes y las que han regulado hasta ahora los juicios crimi- 
nales. 

Ya ha di$ho el Sr. Huerta que el art. 2 .’ debia ser 
aprobad%,- p lo abrazaba con gusto si se trata en 61 de 10s 
delitos ordinarios y comunes; y cabalmente la COmkion lo 
entl/ende con las explicaciones y en los t&miIW que Yo 
he insinuado, porque ha dicho más de una vez que desea 

que preceda la sumaria cuando el juez tiene Iugar para 
formarla, y que cuando no hay esta proporcion, porque 
hay temor de que se fugaria el reo ó se perderia la oca- 
sion de detenerle, que la forme inmediatamente que se 
veriff que su detencion, arresto y prision, 

Deséchese en buen hora el artículo; pero no se diga 
que con su disposicion se fomenta la impuaidad, pues lo 
único que se desea es coartar la arbitrariedad de los jue- 
ces; mirar por la justa libertad y seguridad personal del 
ciudadano, y que V. hl. tenga la gloria de haberla pro- 
tegido. He dicho. 

El Sr. CREUS: Lo que haya querido decir la comi- 
sion en este punto, no es fácil de adivinar; pero creo que 
no ha sido su ánimo quitar las facultades en los casos que 
previenen las leyes que pueda el j uez prender á alguno, 
aunque por las palabras se deduce todo lo contrario, por- 
que si se trata del caso en que debe preceder informacion, 
ya las mismas leyes le privan de la facultad de hacerlo: 
por consiguiente, observo que muchos entenderian eate 
reglamento segun su texto literal, y nos exponíamos, pa- 
ra salvar la libertad de un reo, á perder la de muchos 
ciudadanos, y acaso la seguridad de toda la repúbli- 
ca. Dije el otro dia, y repito ahora, que la tranquilidad 
general está contra esta seguridad particular que se pide. 
A un ciudadano exige la justicia que se le quite la liber - 
tad siempre que haya indicios de que es malo, haya sos- 
pechas de que pueda escaparse, pues va entonces á come- 
ter delitos en otra parte. 

Así lo exige la justicia, y así entiendo que, no expli- 
cándolo bien la comision , no puede pasar el artículo como 
está. Remitidse la continuacion de la discusion á otro dia, 
y se levantó la se8ion. 




